MUY IMPORTANTE: INGRESO HONORARIOS GABINETE JURÍDICO

Las condiciones pactadas por la Asociación Perjudicados Fórum Madrid y el Bufete Marín en el Contrato de Prestación de Servicios firmado en 2006, recogen que todos los asociados debemos abonar el 1% de cualquier cantidad que recuperemos en los distintos procedimientos judiciales en curso. Al importe resultante hay que sumar el 16% de IVA.

En este momento, estamos recibiendo, mediante transferencia de la Administración Concursal, un importe equivalente al 10% del crédito ordinario reconocido en el procedimiento concursal.

El Despacho de Abogados tiene que facturar con IVA. Para evitar miles de facturas individuales, será la Asociación la que reciba primero los importes debidos por cada asociado y posteriormente ingresará el total al Despacho, generando una sola factura.

Por favor, una vez haya cobrado su 10%, a la mayor brevedad posible y siguiendo al pie de la letra las instrucciones que se acompañan, realice su ingreso o transferencia en el número de cuenta que le indicamos a continuación:

Número de Cuenta: 2038 – 1122 – 61 – 6000814632  
Titular de la Cuenta: Asociación Perjudicados Fórum Madrid

Ingreso realizado por: DNI (con letra), seguido de los apellidos y luego el nombre.
IMPRESCINDIBLE
1. Si se hace ingreso en ventanilla, advertir al empleado de Caja Madrid que grabe los datos personales en el mismo orden requerido en el párrafo anterior. Los ingresos sin DNI no son válidos. No cambiar ni acortar el nombre de la Asociación.
2. Hacer un ingreso por cada asociado. Los ingresos unificados de familias y otros colectivos dificultan cotejar los importes abonados con el crédito individual reconocido al asociado y no podrán ser tenidos en cuenta.

3. En caso de contratos compartidos, cada titular debe ingresar su parte por separado conforme a las transferencias recibidas de la Administración Concursal. No sumar nunca los importes de todos los titulares, aunque se trate del mismo contrato.

4. Reflejar en cada solicitud de ingreso el DNI con letra y los dos apellidos y nombre del asociado en nombre del cual se hace el ingreso. Si una persona acude al banco para abonar todos los importes de su familia, sólo tiene que poner sus datos personales en el ingreso que le corresponda. En los ingresos restantes, pondrá únicamente los datos que correspondan a cada familiar (Salvo en el caso de los menores de edad. Ver punto 5)
5. Si el asociado es menor de edad, reflejar el nombre y apellidos del menor y también del representante legal; poner el DNI del representante y añadir la palabra “MENOR”.

6. En el caso de personas jurídicas, basta con reflejar el CIF y el nombre de la sociedad.

EJEMPLO PRÁCTICO
Por un supuesto crédito reconocido de 10.000 €, la Administración Concursal de Fórum nos hará una transferencia de 1.000 € (el 10%). Para calcular el 1% más IVA que debemos abonar al Bufete Marín, basta hacer una sencilla operación con la calculadora:

1.000 €  x  1,16 %  =  11, 6 €   Este será el importe a ingresar, incluido IVA.

La misma operación se hará con cualquier importe recibido. Siempre x 1,16 %
Por favor, para resolver cualquier duda al respecto, contacte con nosotros a través de los teléfonos de la Asociación, 917 024 996 - 917 024 997, en horario de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, o en el correo electrónico perjudicadosforum@gmail.com. Muchas gracias.
